
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0129/99

RESOLUCION

ARTICULO  1º) Solicitar a la Dirección General de Cultura y Educación autorice la
apertura  el Primer Año de Bachillerato de Adultos  en la Escuela de Educación Media
Nº 1 de Oriente, en el ciclo lectivo 1999 prestando atención  a los requerimientos de
dicha comunidad.-

ARTICULO  2º) Elevar copia de la presente a Jefatura Regional de Educación Técnica,
Media y Agraria,  y a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires.-

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Mayo 27 de 1999.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 0039/99.-


